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HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Gobernación y Población, le fue turnada para efectos de  Opinión 
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, de la Ley de Asociaciones Público Privadas, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información, presentada por la diputada Flora Tania Cruz Santos, 
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, por lo que sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente: 

OPINIÓN 

A fin de cumplir con lo dispuesto en los artículos 67 numeral 1 fracción III, 69 
numerales 1, 2 y 4, 85, 157 numeral 1 fracción IV, 158 numeral 1 fracción X y 176 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, esta comisión, encargada de emitir 
Opinión de la iniciativa turnada para esos efectos, desarrolló sus trabajos conforme 
a la siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el apartado denominado "Fundamento" se enuncian las disposiciones
normativas que determinan la función, facultades y atribuciones de esta
Comisión Dictaminadora.

II. En el apartado denominado "Antecedente Legislativo" se da cuenta del
trámite dado a la iniciativa materia del presente dictamen, cuyo turno recayó
en esta Comisión.

III. El apartado denominado "Contenido de la iniciativa" se compone del
apartado “Postulados de la propuesta”, en el que se hace una descripción
sucinta de la propuesta en estudio, así como su motivación y alcances,
haciendo referencia a los temas que la componen.

IV. En el apartado denominado "Valoración jurídica de la iniciativa" se realiza
un análisis respecto a la materia objeto de la iniciativa.

V. En el apartado denominado "Consideraciones", se determina el sentido de
la presente Opinión y los integrantes de este órgano colegiado expresan
razonamientos y argumentos referentes a la viabilidad, oportunidad y
necesidad de la materia objeto de la iniciativa en análisis.
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VI. En el apartado denominado “Proyecto de Opinión” se presentan de manera
textual los términos en los que se propone su emisión respecto de la iniciativa
turnada para esos efectos a esta Comisión.

I. Fundamento

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los artículos 67 numeral 1 fracción III, 69 numerales 1, 2 y 4, 80, 85, 157, 
numeral 1, fracciones I y IV; 158, numeral 1, fracciones IV y X, 167, numeral 4, y 
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, esta Comisión de 
Gobernación y Población se considera competente para emitir la presente Opinión, 
por lo que en ejercicio de sus funciones se avocó al análisis, discusión y valoración 
de la propuesta referida en el apartado siguiente. 

II. Antecedente Legislativo.

En la sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre de 2019, la Diputada Flora Tania 
Cruz Santos, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, presentó  iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, de la Ley de Asociaciones Público Privadas, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información. 

En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó dicha 
iniciativa, para su análisis y dictamen, a esta Comisión de Gobernación y Población, 
arribando a la misma el día 31 de octubre de 2019.  

III. Contenido de la Iniciativa.

Postulados de la Propuesta 

Señala la diputada promovente los siguientes argumentos para motivar su 
propuesta: 

“La corrupción que ha imperado en el Estado Mexicano desde décadas atrás, ha 
traído consigo innumerables problemas de carácter económico, político y social que 
afectan a todos los mexicanos. Asimismo, la corrupción entendida como “El abuso 
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de un poder delegado para el beneficio propio” puede manifestarse en el ámbito 
tanto público como privado. 

La contratación pública es un instrumento de ejecución del gasto público. De su uso 
eficiente y transparente depende el impacto de los recursos involucrados en la 
economía y destinados a elevar el bienestar de la población. Dentro de la 
contratación pública, la de obra es de las más complejas dada las cantidades 
monetarias involucradas y la diversidad de bienes y servicios contratados. 
Lamentablemente, también es una de las áreas más vulnerables a la corrupción en 
todo el mundo. 

En el más reciente Índice de Fuentes de Soborno publicado por Transparency 
International en 2011,1 el cual clasifica los sectores económicos por la percepción 
que generan en torno a su nivel de corrupción, la construcción de obra pública se 
encuentra en la peor posición. Por su parte, el Secretario General de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, (en adelante OCDE) 
ha afirmado que más de la mitad de los casos de cohecho internacional (57%) en 
países miembros están relacionados con la obtención de contratos públicos. 

En el Estado Mexicano se pueden mencionar algunos casos de lo anterior: (i) Estela 
de luz, que de acuerdo al análisis de la cuenta pública 2011 se detectó el pago 
improcedente por 248.9 millones de pesos y erogaciones de 150.3 millones de 
pesos, así como el incremento de 4 veces el costo inicial de la construcción;2 (ii) 
Refinería “Bicentenario” en Tula, Hidalgo, en el que se ocasiono una deuda de 1, 
050 millones de pesos;3 (iii) Biblioteca Vasconcelos, la inversión inicial fue de 954 
millones de pesos, mientras que la inversión final fue de 2,000 millones de 
pesos;4 (iv) Nueva Sede del Senado de la República, requirió en 69 meses de una 
inversión de tres mil 20 millones 23 mil 719 pesos, lo que representa 77.7% más de 
lo planeado;5 (v) Tren México-Querétaro, el gobierno de China reclama a México el 
pago de 600 millones de dólares por la cancelación del tren México-Querétaro, pues 
las autoridades “no actuaron de manera transparente, de buena fe, ni garantizaron 
un debido proceso legal”, dice el aviso de intención de iniciar el arbitraje.6 

Es por ello, que México Evalúa, A.C., en su estudio “Generar más valor en la 
contratación de obra pública”, establece que la política de contratación de obra 
pública debe diseñarse e implementarse para reducir la corrupción, maximizar el 
valor que se genera a cambio de los recursos públicos, promover una mayor calidad 
de los servicios públicos, y una economía competitiva. 

Es por lo anterior que, en el estudio mencionado, se recomienda: (i) fortalecer y 
transparentar los procesos de planeación y selección de los proyectos públicos de 
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infraestructura; (ii) limitar el uso de procesos de contratación distintos a la licitación 
pública y garantizar su rendición de cuentas; (iii) impedir la simulación en las 
licitaciones públicas y en los procesos restringidos; (iv) reforzar la transparencia y 
rendición de cuentas en los procesos de contratación, la gestión de los contratos y 
la ejecución de los trabajos; así como (v) profesionalizar la burocracia encargada de 
la contratación de obras públicas.7 

Es preciso señalar que los proyectos de infraestructura, son generadores de 
desarrollo económico y el medio para resolver a mediano y largo plazo problemas 
específicos en el entorno nacional, estatal o municipal. En México se destina del 15 
al 20% del Presupuesto de Egresos de la Federación para el desarrollo de los 
proyectos de inversión física.8 

De lo anterior se desprende la necesidad que impera en el Estado Mexicano de 
transparentar todo lo concerniente a las contrataciones públicas, ya que las mismas 
son acreedoras de un gran porcentaje del erario público, y en un país en donde 
prevalece la desigualdad, es de urgencia que la rendición de cuentas sea una 
realidad y se realicen los ajustes idóneos para una distribución adecuada de los 
recursos, para que los beneficios se vean reflejados y aprovechados por la sociedad 
mexicana y el sector turístico. 

La Auditoria Superior de la Federación, realizo el análisis: “Problemática General en 
Materia de Obra Pública”9 en el que seleccionó 80 contratos de inversiones físicas 
relativos a proyectos de infraestructura con un monto individual superior a 100 
millones de pesos y que fueron suscritos entre 1999 y 2010 por diversos entes. El 
análisis se realizó a los procesos de la planeación y programación, contratación, 
ejecución y puesta en marcha de los proyectos, en dos vertientes: La primera 
correspondió a la identificación de los problemas, los cuales se agruparon en 
categorías para fines de mejor comprensión; la segunda se refirió a la incidencia por 
grupo funcional de las causas detectadas, como a continuación se señala: 

Planeación y programación: Se detectaron como principales deficiencias, la 
planeación incompleta en cuanto al alcance del proyecto, su rentabilidad, la 
problemática social y ambiental, diseño de contratos inequitativos, 
indefinición del tipo de contratación y la forma de pago considerando las 
fuentes de recursos para su financiamiento, además de constatarse la falta de 
coordinación entre los entes para la obtención de licencias y permisos, así como el 
predominio de decisiones políticas sobre consideraciones técnicas. 

Técnicas: La causa fundamental de los desfases está constituida por el insuficiente 
desarrollo de los proyectos ejecutivos, lo cual propicia anomalías como la 
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falta de ingeniería de detalle, la indefinición de la tecnología por utilizar en el 
desarrollo de la obra o la imprecisión del sitio de los trabajos, entre otras. Esta 
situación es recurrente a pesar del mandato de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, que establece como requisito para el inicio de 
cualquier obra de infraestructura, la existencia del proyecto ejecutivo totalmente 
terminado o con un grado de avance tal, que permita la continuidad en la ejecución 
de los trabajos. Al respecto, se ha constatado que en muchos casos dichos trabajos 
han iniciado con un proyecto limitado de ingeniería básica. 

De ejecución: Se consideraron en este grupo, entre otras, que los plazos de 
ejecución pactados no corresponden a la realidad y complejidad de las obras, la 
entrega extemporánea del anticipo, el incumplimiento de las empresas 
contratistas y supervisoras de obra; falta de control en las subcontrataciones, 
problemas técnicos por incumplimiento de las especificaciones de 
construcción y normas de calidad de los materiales y equipos, retraso en la 
formalización de convenios modificatorios y la autorización de precios 
extraordinarios o ajustes de costos, quiebra de fabricantes, ausencia de 
supervisión y deficiente control de las obras, situación que se traduce en mala 
calidad o trabajos incompletos. 

La siguiente gráfica retomada del estudio de la Auditoria Superior de la Federación, 
determina las deficiencias de los proyectos analizados: 
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Del universo de contratos revisados por la Auditoria Superior de la Federación se 
obtuvieron los siguientes resultados:10 

De los contratos de Secretaría de Comunicaciones y Transportes se concluyó que 
las causas de diferimiento recurrentes fueron: proyectos ejecutivos incompletos , 
con una frecuencia del 63.2%; entrega extemporánea del anticipo en 21.0% de los 
casos y problemáticas ambientales en 15.8% de los contratos. Estas situaciones 
ocasionaron incrementos que alcanzaron el 131.0% respecto al importe 
originalmente contratado y desfasamientos desde 120 hasta 1492 días en la 
conclusión de las obras equivalente a un promedio de 132.8% en relación al plazo 
original. 

En lo referente a los contratos de Pemex y sus subsidiarias, se determinó que las 
causas frecuentes de diferimiento fueron: proyectos ejecutivos incompletos , con 
una recurrencia del 72.0%; planeación insuficiente y bases de licitación 
inadecuadas en 24.0% de los casos; y problemas ambientales en 4.0% de los 
contratos. Estas situaciones ocasionaron incrementos que alcanzaron 284.3 % 
respecto al importe contratado originalmente y desfasamientos desde 167 hasta 
1663 días en la conclusión de las obras equivalente a un promedio de 125.9% en 
relación al plazo original. 
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Del análisis de los contratos de CFE se concluyó que entre las causas recurrentes 
de diferimiento destacan: proyectos ejecutivos incompletos del 75.0%; y falta de 
liberación del derecho de vía, así como problemas ambientales con 25.0%, en 
conjunto. Estas situaciones ocasionaron incrementos que alcanzaron 51.3% 
respecto al monto contratado originalmente y desfasamientos desde 377 hasta 
754 días que representan un promedio de 74.8%. 

Respecto a los contratos de Capufe y Conagua, los proyectos ejecutivos 
incompletos fueron la causa más recurrente de diferimientos, que alcanzaron 35.0 
% respecto al monto contratado y desfasamientos desde 114 hasta 1095 días que 
representan un promedio de 257.0%. 

De lo anterior se desprende que los principales problemas detectados en materia 
de obra pública, son los proyectos ejecutivos incompletos, problemas ambientales, 
planeación insuficiente, bases de licitación inadecuadas y los desfasamientos e 
incrementos de costos; los cuales generan incertidumbre en los contratos 
celebrados, falta de transparencia y rendición de cuentas. 

Es por lo anteriormente señalado y de conformidad con los principios establecidos 
en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
que se pretende realizar múltiples modificaciones a diversos ordenamientos para 
que se dé cumplimiento a los principios que se mencionan en nuestra Carta Magna, 
que a la letra dice: 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las 
instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las 
entidades federativas, con el objeto de propiciar que los recursos 
económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del 
párrafo precedente. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 
26, Apartado C, 74, fracción VI y 79 de esta Constitución. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra 
que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones 
públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
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proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, 
a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto 
a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

(...) 

Aunado a lo anterior, la siguiente tesis desarrolla las definiciones de los principios 
que deben imperar en el uso de los recursos económicos de la Federación, mismos 
que sirven como base de la presente iniciativa. 

Licitaciones públicas. Principios que rigen el procedimiento relativo conforme 
al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 11 

El citado precepto establece los principios constitucionales que rigen a todo 
procedimiento licitatorio y que siempre deberán procurarse, a saber: eficiencia, 
eficacia, economía, imparcialidad y honradez. Ahora bien, para conocer si la 
actuación del legislador es acorde con dichos principios, es necesario conocer el 
significado de éstos: a) eficiencia consiste en alcanzar los fines propuestos con 
el uso más racional de los medios existentes, esto es, que exista una relación 
medio-fin al menor costo posible; b) eficacia consiste en obtener el resultado 
práctico deseado , sin que necesariamente sea al menor costo; c) economía, se 
relaciona con la administración recta y prudente de los bienes, a efecto de 
lograr las mejores condiciones de contratación para el Estado; d) imparcialidad , 
que gramaticalmente significa la falta de designio anticipado o de prevención a favor 
o en contra de alguien o algo, se distingue cuando el funcionario se mantiene
ajeno a los intereses de las personas que participan en el procedimiento
licitatorio ; y, e) honradez, implica la rectitud de ánimo, integridad en el obrar; es la
forma de comportarse de quien cumple con escrúpulo sus deberes profesionales.

A forma de opinión la Auditoría Superior de la Federación, estableció las siguientes 
medidas a adoptar para corregir, o al menos atenuar los efectos de los problemas 
desarrollados en el diagnóstico, mismos han sido retomados para la elaboración de 
la presente iniciativa: 

I. Reforzar los procesos institucionales de planeación y programación con la
participación de personal calificado, para que en la realización de las obras de
infraestructura exista una adecuada definición del alcance de los proyectos que
tome en cuenta el estudio de costo beneficio y la problemática de carácter social
y ambiental; que los contratos sean claros y equitativos para las partes, conforme
a las características de los distintos proyectos de infraestructura particularmente
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en los contratos multianuales, que se precisen las fuentes de financiamiento, la 
etiquetación del recurso y su forma de pago; y que se establezca la coordinación 
necesaria entre los entes para la obtención oportuna de las licencias y permisos. 

II. En el aspecto técnico, para tener un proyecto ejecutivo completo conforme a la
legislación aplicable, es necesario contar previamente a la realización de las
obras con las especificaciones de construcción, las normas de calidad, las
pruebas de laboratorio requeridas y los programas de ejecución terminados; la
ingeniería básica, de detalle y complementaria, la definición de tecnología a
utilizar; la ubicación precisa del sitio de las obras; los estudios previos relativos a
mecánica de suelos, topográficos, geológicos y ambientales, destinando los
recursos humanos y económicos necesarios para ello, o bien propiciando la
participación de empresas especializadas en la elaboración de este tipo de
proyectos.

III. En el proceso de contratación es necesario contar con bases de licitación
claras; la definición de los tiempos reales requeridos para la ejecución de las
obras con base en la experiencia previa en proyectos de naturaleza semejante; y
el señalamiento de criterios transparentes y puntuales para la adjudicación y
descalificación de ofertas.

IV. En el aspecto económico es necesario propiciar la asignación y disposición
oportuna de los recursos presupuestales para la ejecución de los proyectos de
inversión; incluyendo asignaciones específicas para la elaboración de proyectos
ejecutivos que permitan contar con una amplia cartera que soporte las acciones
del Plan Nacional de Desarrollo, las transferencias relativas a ampliaciones y
reducciones presupuestarias durante el proceso de la ejecución, y que los
anticipos pactados y el pago de las estimaciones se efectúen en los plazos
convenidos; asimismo prever criterios claros y detallados para, en su caso,
reconocer las consecuencias derivadas del mercado internacional, que impactan
el costo y la oportunidad en la entrega de suministros.

V. Para la realización de los proyectos determinar la programación real de los
plazos de ejecución de las obras, exigir el cumplimiento de las empresas o, en su
caso, aplicar las medidas correctivas pactadas en el contrato, vigilar el
cumplimiento de las especificaciones de construcción y normas de calidad de los
materiales y equipos ya sea con recursos propios capacitados o a través de
empresas especialistas para el control y supervisión de las obras; establecer en
los modelos de contrato un solo responsable para la autorización de los cambios
de proyecto; formalizar oportunamente los convenios modificatorios y la
autorización de precios extraordinarios y ajustes de costos; realizar las gestiones
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necesarias para la obtención de las libranzas, derechos de vía o servidumbres de 
paso, prevenir en lo posible los problemas de carácter social, ambiental, sindical 
y obras inducidas; y promover la recepción oportuna de los trabajos, pruebas de 
operación y puesta en marcha de los mismos. 

De acuerdo con datos de la Secretaría de la Función Pública, según los cuales 68% 
de los contratos adjudicados en 2017 con recursos federales fueron otorgados 
mediante adjudicaciones directas, es decir, mediante procedimientos en los que la 
autoridad contratante decidió discrecionalmente quién realizaría los trabajos, sin 
que su capacidad e idoneidad quedara probada en un concurso. Solamente 18% de 
los contratos se otorgaron mediante licitaciones públicas. 

La licitación es un procedimiento formal y competitivo de adquisiciones, mediante el 
cual se solicitan, reciben y evalúan ofertas para la adquisición de bienes, obras o 
servicios y se adjudica el contrato correspondiente al licitador que ofrezca la 
propuesta más ventajosa. La licitación puede ser pública o privada y puede ser 
internacional o restringida al ámbito local. La práctica ha demostrado que el 
procedimiento para adquisición de bienes, obras y servicios conexos que mejor 
garantiza al sector público los principios de economía, eficiencia y transparencia es 
el de licitación pública internacional.12 

Las reglas para las licitaciones deben dejar el menor margen posible para el 
ejercicio de discrecionalidad por parte del administrador público o en su defecto, 
ésta debe ser fundamentada rigurosamente. Estas reglas generales son las que 
debieran restringir la libertad en la realización de contrataciones directas vía 
excepciones al procedimiento general de licitación, estableciendo con claridad los 
límites y circunstancias en que proceden. Es una realidad indudable que las 
excepciones a las licitaciones públicas son necesarias. Difícilmente una 
administración puede celebrar una licitación pública cuando la finalidad del contrato 
consiste por ejemplo en atender una emergencia por catástrofe natural, cuando 
existen graves riesgos para el país, para la población, etc. Sin embargo, es 
necesario definir exactamente cuáles son las excepciones, en qué casos proceden 
y cómo es el procedimiento para declararlas, incluso cuando se trate de 
emergencias por catástrofes. Es importante, que al establecer las excepciones se 
basen en los objetivos de las licitaciones públicas que han sido reconocidos por la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe, como a continuación se 
señala: 
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Es de preocupación la frecuencia con la que se prescinde de la licitación pública 
para contratar y se utilizan procedimientos excepcionales, en particular la 
adjudicación directa. Es por lo anterior, y con fundamento en el párrafo tercero del 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es que se 
propone que la licitación pública sea por regla general el procedimiento que se utilice 
para la adjudicación de proyectos, y la adjudicación directa sea sólo para 
determinadas situaciones, con la finalidad de que la discrecionalidad en la selección 
del procedimiento sea justificada de manera objetiva, completa y transparente. 

En la siguiente tabla, elaborada por la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe, se determinan los principios rectores que deben prevalecer en las 
licitaciones públicas, mismos que han sido retomados para la presente Iniciativa. 



Opinión de la Comisión de Gobernación y Población, al 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, de la Ley de 
Asociaciones Público Privadas, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información. 

Página 12 de 48 

Igualmente, es importante que los contratantes cuenten con determinadas 
cualidades y experiencia para obtener los mejores resultados en las obras que 
desarrollen, es por ello que se adicionan diversos requisitos, considerando el 
artículo 9 de la Ley Modelo sobre la Contratación Pública, que expresamente dice: 

Artículo 9. Idoneidad exigible de todo proveedor o contratista 

1. El presente artículo será aplicable a la verificación que en cualquier etapa del
proceso de contratación podrá efectuar la entidad adjudicadora de la idoneidad
exigible de todo proveedor o contratista.

2. Todo proveedor o contratista deberá satisfacer aquellos de los siguientes
criterios que la entidad adjudicadora considere apropiados y pertinentes en las
circunstancias del contrato que se vaya a adjudicar:

a) Poseer las cualificaciones profesionales, técnicas y ecológicas, así como la
competencia profesional y técnica, los recursos financieros, el equipo y demás
medios materiales, la capacidad, fiabilidad y experiencia empresarial, y el
personal que se requieran para ejecutar el contrato adjudicable;
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b) Cumplir las normas éticas y de otra índole que sean aplicables en este
Estado;

c) Estar legalmente capacitados para concertar el contrato adjudicable;

d) No haber incurrido en quiebra o insolvencia ni estar su negocio bajo la
administración de un síndico o de un tribunal o en proceso de liquidación, ni
haberse suspendido su actividad comercial o haberse abierto procedimiento
alguno contra la empresa por alguna de las causas que anteceden;

e) Haber cumplido sus obligaciones fiscales y efectuado sus pagos a la
seguridad social de este Estado;

f) No haber sido condenados, ni ellos ni su personal directivo o gestor, por algún
delito imputable a su conducta profesional o a alguna declaración falsa o
engañosa acerca de su idoneidad para cumplir algún contrato adjudicable en
los ... años [el Estado promulgante fijará este plazo] que antecedan a la apertura
del proceso de adjudicación, ni haber tampoco sido objeto de inhabilitación o
suspensión profesional a raíz de algún proceso administrativo.

3. A reserva del derecho de todo proveedor o contratista a proteger su propiedad
intelectual o sus secretos comerciales, la entidad adjudicadora podrá exigir que
los participantes en un proceso de contratación suministren toda prueba
documental o cualquier otro dato que le permita cerciorarse de la idoneidad de
los proveedores o contratistas conforme a los criterios previstos en el párrafo 2
del presente artículo.

Asimismo, se adiciona que los dictámenes en los que se funde la decisión de utilizar 
la invitación a cuando menos tres personas, o la adjudicación directa, estos deberán 
ser publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
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Uno de los factores predominantes señalados por la Auditoría Superior de la 
Federación, es el desconocimiento y la falta de especificaciones técnicas del 
proyecto impiden a las autoridades preparar convocatorias, bases de licitación y 
mecanismos de evaluación apropiados para identificar los mejores contratistas. 
Estas deficiencias tampoco permiten brindar la información suficiente a los 
contratistas para que puedan preparar proposiciones solventes, y en particular, 
cotizaciones. También impiden definir adecuadamente el objeto de los contratos, 
por lo que éstos pactan términos y condiciones sin certidumbre de que coincidan 
con las exigencias reales de la ejecución de los trabajos. Esto implica llevar a cabo 
obras de manera desorganizada e ineficiente, lo que puede prolongar los tiempos 
de ejecución y aumentar el presupuesto inicialmente pactado.13 

Actualmente, la Ley no establece con precisión lo que deben contener los 
documentos necesarios para planear una obra. Así, no precisa que el “proyecto 
ejecutivo”, el documento que guía el diseño y la realización de las diferentes etapas 
del proceso de construcción, debe estar integrado por el conjunto de planos y 
documentos que conforman los proyectos arquitectónicos y de ingeniería de una 
obra, así como por el catálogo de conceptos. La Ley tampoco prevé su publicación, 
por lo que no puede ser empleado como un medio para exigir rendición de cuentas 
sobre la toma de decisiones a lo largo del desarrollo de la obra. 

Contratar obras sin la necesaria planeación impide diseñar procedimientos de 
contratación con la información suficiente para contratar a los proveedores idóneos 
y pactar las mejores condiciones de contratación de precio, tiempo y calidad. La 
falta de planeación otorga discrecionalidad en la toma de decisiones sobre el precio 
y el contratista, impide exigir trabajos de calidad por no haberse precisado en 
cantidad y calidad desde un inicio y además permite que la obra se encarezca 
durante su construcción mediante ajustes injustificados al contrato, que son riesgos 
de corrupción que deben controlarse. Por tanto, la indeterminación de los proyectos 
genera ineficiencias y abre la puerta a riesgos de corrupción durante todo el proceso 
de construcción, que no son controlados adecuadamente.14 

Se trata de la preparación de los distintos documentos que especificarán y regularán 
el procedimiento de selección y el futuro contrato. El éxito de una licitación pública 
depende en gran medida de que existan estudios previos confiables pues en caso 
contrario se tendrá mala licitación. A modo de ejemplo, el hecho de que los contratos 
de obras tengan un alto número de modificaciones de contrato que implican que el 
costo sea más alto del presupuestado, es debido en gran medida a que los estudios 
previos no fueron buenos y no pudieron dar cuenta de la dificultad de la obra. La 
falta de estudios previos serios o la falta de calidad en los mismos, constituye un 
factor de riesgo de corrupción. Cuales estudios será necesario realizar, depende en 
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gran medida del tipo de proyecto de que se trate y de la forma en que vaya a ser 
licitado. Estos estudios tienen distintos objetos, como ver los riesgos del negocio, 
evaluar la conveniencia de efectuar la licitación, diseñar el modelo del negocio o de 
la ejecución del contrato, determinar los requerimientos de los contratantes, analizar 
las externalidades, entre otros muchos. Dentro de los estudios más frecuentemente 
realizados o más convenientes de ejecutar para proyectos de gran envergadura 
están los de evaluación económica y social los cuales determinan la factibilidad del 
proyecto; los estudios de ingeniería; proyecciones de tránsito; elaboración de 
estándares de medición de la prestación; estudios jurídicos de diversa índole; 
comparador sector público- privado, análisis de negocios asociados que puede 
desarrollar el licitante ganador, entre otros. 

En la Ley Modelo sobre las contrataciones públicas de la Comisión de las Naciones 
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional establece algunos parámetros que 
pueden ser retomados en la presente Iniciativa, que a la letra dice: 

Artículo 10. Reglas concernientes a la descripción del objeto del contrato 
adjudicable y a las condiciones de ese contrato o del acuerdo marco 

1. a) En los documentos de precalificación o de preselección que eventualmente
se emitan se dará una descripción del objeto del contrato adjudicable;

3. La descripción del objeto del contrato adjudicable podrá hacerse de diversos
modos, concretamente mediante especificaciones, planos y dibujos o diseños,
indicándose también los requisitos y métodos aplicables en materia de ensayos,
así como el envasado, las marcas o etiquetas, los certificados de conformidad
exigibles, y los símbolos y la terminología utilizables.

4. En lo posible, la descripción del objeto del contrato adjudicable será
objetiva, funcional y genérica, e indicará las características técnicas, de
calidad y de funcionamiento de dicho objeto. No se exigirán ni mencionarán
marcas o nombres comerciales, patentes, diseños o modelos, ni denominaciones
de origen o fabricantes, salvo que no exista otro medio suficientemente preciso o
inteligible de describir las características del objeto del contrato adjudicable y a
condición de que se emplee la fórmula “o su equivalente” o palabras de alcance
similar.

Mientras tanto, en el artículo 11.6 de la Ley Modelo sobre las contrataciones 
públicas, establece que en la convocatoria se deberán establecer los criterios y 
procedimientos para evaluar y determinar la oferta ganadora, que a la letra dice: 
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11. 6 Al evaluar las ofertas y determinar la oferta ganadora, la entidad
adjudicadora aplicará únicamente los criterios y procedimientos que haya
enunciado en el pliego de condiciones y deberá hacerlo conforme se haya
indicado en el pliego de condiciones. No se aplicará ningún criterio ni
procedimiento que no se haya establecido de conformidad con lo previsto en el
presente artículo.

Recientemente se están poniendo en marcha los denominados “Convenios de 
desempeño” cuyo objetivo es fortalecer la calidad en el liderazgo de los servicios 
públicos, con el objeto de asegurar gobernabilidad, responsabilización y mejor 
gestión, eficiente, transparente y orientada a los requerimientos de la ciudadanía. 
La evaluación del desempeño consiste en un proceso formal de evaluación que se 
ejecuta al término del período, en función del convenio establecido originalmente 
entre el directivo y el Jefe de Servicio. 

Es necesario establecer un sistema de evaluaciones ex post de las licitaciones y 
medición del desempeño de cada uno de los contratistas. Después de un contrato 
es absolutamente necesario evaluar el desempeño de la empresa contratada y tener 
en cuenta los resultados para las futuras licitaciones. 
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En la Ley Modelo de Contrataciones Públicas, en el artículo 17, referente a la 
garantía de la oferta, hace mención a que cuando se exija la entrega de garantía 
esta debe ser exigida a todo proveedor o contratista, que a la letra dice: 

1. Cuando la entidad adjudicadora exija de los proveedores o contratistas la
entrega de una garantía de toda oferta que presenten:

a) Ese requisito será aplicable a todo proveedor o contratista;

b) El pliego de condiciones podrá exigir que el otorgante de la garantía y su
confirmante, de haberlo, así como la forma y las condiciones de la garantía de
oferta, sean aceptables para la entidad adjudicadora. En casos de contratación
nacional, en el pliego de condiciones podrá requerirse además que la garantía de
la oferta sea emitida por un otorgante de ese Estado;

Es por lo anterior que, se pretende eliminar la facultad del servidor público para que 
no pueda exceptuar a los contratistas de presentar la garantía del cumplimiento del 
contrato respectivo. 
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Asimismo, con la finalidad de evitar la discrecionalidad en los contratos que se 
celebren, es importante establecer los parámetros mínimos que serán considerados 
como causas de rescisión. 
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Los fallos o dictámenes que emiten las dependencias o entidades, no cuentan con 
regulación de lo que se debe considerar para la elaboración de los mismos, y al ser 
un tema primordial para la eliminación de la corrupción, es que se retoman algunos 
puntos de la Ley Modelo sobre la contratación pública, que expresamente establece: 

Artículo 11. Reglas concernientes a los criterios y procedimientos de evaluación 

1. Salvo en lo relativo a los criterios enunciados en el párrafo 3 del presente
artículo, los criterios de evaluación guardarán relación con el objeto del contrato
adjudicable.

2. Los criterios de evaluación relacionados con el objeto del contrato podrán ser:

a) El precio;

b) Los gastos de funcionamiento, de mantenimiento y de reparación de los bienes
o de las obras, así como el plazo para la entrega de los bienes, la terminación de
las obras o la prestación de los servicios, las características del objeto del contrato
adjudicable, como pudieran ser sus características funcionales y ecológicas; y las
condiciones de pago y las garantías dadas respecto del objeto del contrato
adjudicable;

c) De ser pertinentes en la contratación realizada con arreglo a los artículos 47,
49 y 50 de la presente Ley, la experiencia, la fiabilidad y la competencia
profesional y de gestión del proveedor o contratista, así como del personal que
intervenga en la entrega del objeto del contrato adjudicado.
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3. Además de los criterios enunciados en el párrafo 2 del presente artículo, los
criterios de evaluación podrán ser:

a) Todo criterio que el reglamento de la contratación pública u otra norma
aplicable de derecho interno autorice o exija que se tome en consideración;

b) Un margen de preferencia otorgado a los proveedores o contratistas nacionales
o a los bienes de origen interno u otro tipo de preferencia, de estar autorizado o
ser exigido por el reglamento de la contratación pública u otra norma aplicable de
derecho interno. El margen de preferencia se calculará de conformidad con el
reglamento de la contratación pública.

4. En la medida de lo posible, todo criterio de evaluación distinto del precio deberá
ser objetivo y cuantificable y se expresará en unidades monetarias.

5. La entidad adjudicadora dará a conocer en el pliego de condiciones:

a) Si la oferta ganadora se determinará en función del precio o en función del
precio y otros criterios;

b) Todos los criterios de evaluación establecidos con arreglo al presente artículo,
en particular el precio y todo margen de preferencia que lo modifique;

c) La ponderación de cada criterio en relación con los demás, salvo cuando la
contratación se lleve a cabo con arreglo al artículo 49 de la presente Ley, en cuyo
caso la entidad adjudicadora podrá enumerar todos los criterios de evaluación por
orden decreciente de importancia;

d) La forma en que se aplicarán los criterios en el proceso de evaluación.
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La Auditoria Superior de la Federación también recomendó que las dependencias y 
entidades cuenten con personal técnico suficiente y debidamente capacitado para 
tomar las mejores decisiones técnico-económicas ante indefiniciones y 
particularidades de los proyectos de obra, para la realización de las licitaciones y la 
dictaminación de las proposiciones, es por ello que se considera importante las 
siguientes modificaciones y adiciones. 

La regulación de transparencia en contratación pública presenta varías lagunas e 
inconsistencias y está fragmentada en múltiples ordenamientos, lo que dificulta su 
cumplimiento. Por una parte, los procedimientos excepcionales no están sujetos a 
obligaciones de transparencia. Por otra, en el caso de las licitaciones, sí existen 
estas obligaciones, pero no cubren todos los documentos relevantes y muchas 
veces no son cumplidas en su totalidad. 

En 2014, los fallos no se pusieron a disposición del público en 60% de las 
licitaciones de 100 millones de pesos o más, aunque era obligatoria su publicación. 
Además, la manera en la que se hace pública la información actualmente no facilita 
procesos de participación ciudadana y tampoco permite la evaluación del sistema 
de contrataciones públicas. La plataforma CompraNet, el sistema electrónico 
destinado a exhibir la información pública de las contrataciones públicas realizadas 
con recursos federales, a cargo de la Secretaría de la Función Pública, presenta 
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ciertos problemas. Esta plataforma no concentra toda la información obligatoria y la 
que ofrece no permite dar seguimiento al ciclo de un proyecto de obra pública. 
Además de que la información desplegada no está integrada y que los datos 
presentan inconsistencias con regularidad, los usuarios de la plataforma no tienen 
la garantía de contar con toda la información porque ésta se modifica sin que 
queden registros de estos cambios.15 

Mientras tanto en la Ley Modelo de las Contrataciones Públicas, establece en el 
artículo 23, que dice: 

1. Al entrar en vigor el contrato adjudicado o al concertarse un acuerdo marco, la
entidad adjudicadora publicará sin demora un aviso del contrato adjudicado
o del acuerdo marco concertado, en donde se dará el nombre del
adjudicatario o, si se trata de un acuerdo marco, el nombre o los nombres
de los proveedores o contratistas con los que se haya concertado el acuerdo
marco, así como el precio del contrato adjudicado.

2. El párrafo 1 no será aplicable a contrato alguno cuyo precio sea inferior al límite
mínimo fijado en el reglamento de la contratación pública. La entidad
adjudicadora publicará periódicamente, al menos una vez al año, avisos de
tales adjudicaciones.

3. El reglamento de la contratación pública deberá disponer la manera en que se
habrán de publicar los avisos previstos en el presente artículo.

Es por lo anterior, que el derecho de acceso a la información, es un derecho humano 
que debe ser garantizado por el Estado Mexicano en temas de tal relevancia para 
el país, como lo son las contrataciones públicas en general, por ello se proponen 
las siguientes adiciones y modificaciones. 
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Otro aspecto fundamental que debe ser abordado en la materia, es el derecho a la 
consulta previa de pueblos y comunidades indígenas, el cual es un derecho 
fundamental para expresar el consentimiento o lograr acuerdos, y la obligación 
correlativa que tiene el Estado de consultar. 

Es un derecho intrínsecamente relacionado con su derecho a la autonomía y libre 
determinación, lo cual también se vincula con la vigencia de otros derechos, como 
el derecho a la participación política, el derecho a preservar y fortalecer sus culturas, 
lenguas e instituciones, el derecho a mantener sus territorios, así como el derecho 
a la salud, a la educación y al desarrollo, entre otros. 

A pesar de la reforma de junio de 2011 en materia de derechos humanos, en el 
Estado Mexicano no se ha logrado la verdadera efectividad de la consulta previa, 
debido a la desatención y desconocimiento de las instituciones responsables de 
garantizar el cumplimiento de las consultas previas. A partir de esto, se generan 
diversas consecuencias negativas, tales como tala indiscriminada de bosques, 
contaminación ambiental, de ríos y lagunas, extracción sin control de recursos 
naturales, explotación mineral de profundo impacto, afectación de flora y fauna, así 
como desplazamiento de comunidades y pueblos indígenas.16 

Asimismo, en el Informe de la Relatora Especial sobre los derechos de los pueblos 
indígenas sobre su visita a México,17 en el párrafo 30 se señala que, los pueblos 
indígenas denunciaron que los megaproyectos realizados en México se realizan sin 
consulta previa, libre e informada y culturalmente adecuada sin la obtención del 
consentimiento de los pueblos indígenas afectados, incluso ante suspensiones 
judiciales. 

Es por lo anterior, que se considera importante incorporar la consulta previa en los 
siguientes artículos. 
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” 

IV. Valoración jurídica de la iniciativa.

Para determinar la viabilidad jurídica de la iniciativa, previamente se estudia el 
marco convencional, el constitucional y el legal de la materia. La propuesta se sujetó 
a un análisis objetivo, considerando lo siguiente: 

1. Debe analizarse su constitucionalidad. Toda norma que pretenda adquirir
fuerza de ley, debe ser sujeta a una cuestión de constitucionalidad. Se
requiere una justificación que venza una sistemática presunción de
inconstitucionalidad que debe imponer el legislador.

Esta Comisión considera que el objeto de la iniciativa en análisis no vulnera 
o transgrede los preceptos en materia de transparencia, combate a la
corrupción y uso de los recursos públicos, por el contrario se fundamenta en
los principios declarados por el artículo 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos los cuales busca fortalecer en los ordenamientos
respecto de los cuales plantea su reforma.

2. No cualquier diferencia al diseño constitucional implica inconstitucionalidad,
pero las modificaciones legales deben pretender un objetivo
constitucionalmente trascendente y no una finalidad simplemente admisible.
Como se ha expresado la iniciativa propone enaltecer los principios de
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el manejo de los
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recursos públicos en las contrataciones públicas por lo que se considera que 
la reforma propuesta si es trascendente y coincidente con la norma 
constitucional. 

3. El diseño normativo debe privilegiar, en lo posible, la libertad de los
gobernados. En consecuencia, no deben incluirse más restricciones a la
esfera jurídica del gobernado, que las que resulten indispensables para la
consecución de un fin social superior. Esta Comisión considera que la materia
de la iniciativa (transparencia, combate a la corrupción y manejo de los
recursos públicos) contrario a establecer restricciones al gobernado tiene la
finalidad de prevenir en lo futuro actos de corrupción que afecten el beneficio
que se busca con la contratación de bienes y servicios con recursos públicos.

4. Por último, con la finalidad de no generar efectos no deseados, el Legislador
debe vigilar la congruencia normativa. Es preciso analizarse si la construcción
gramatical de la porción normativa está efectivamente encaminada al
cumplimiento del fin trascendente enunciado por el legislador en su
exposición de motivos. Es consideración de esta Comisión que el análisis del
contenido de la iniciativa corresponde en su carácter de dictaminadora a la
Comisión de Transparencia y Anticorrupción y califica de trascendente y
acorde a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la
intención de la proponente plasmada en su exposición de motivos.

Considerando lo anterior, se procedió al análisis de la iniciativa de mérito, en los 
términos siguientes: 

V. Consideraciones

Esta Comisión de Gobernación y Población estima que la materia de la iniciativa 
bajo análisis esta relacionado con la transparencia y rendición de cuentas, la cual 
escapa a la esfera de sus atribuciones como comisión dictaminadora, por ello y para 
el efecto de dar cumplimiento al turno ordenado por la Mesa Directiva solamente se 
avocará a emitir su Opinión, en donde el análisis y consideraciones respecto del 
contenido de la iniciativa turnada y su procedencia corresponderá a la Comisión de 
Transparencia y Anticorrupción en su carácter de dictaminadora. 

Las y los integrantes de la Comisión de Gobernación y Población consideramos 
viable y oportuna la reforma propuesta en la iniciativa bajo Opinión, de conformidad 
con los siguientes razonamientos: 
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La Diputada proponente expresa en su exposición de motivos que la “...corrupción 
que ha imperado en el Estado Mexicano desde décadas atrás, ha traído consigo 
innumerables problemas de carácter económico, político y social que afectan a 
todos los mexicanos…”  y define a la contratación pública como un instrumento de 
ejecución del gasto público, en donde su uso eficiente y transparente puede elevar 
el bienestar de la población, sobre todo en el caso de la obra pública cuya 
complejidad se debe a la cantidad de dinero involucrado en la diversidad de bienes 
y servicios contratados, que a la vez la convierten en una de las “…áreas más 
vulnerables a la corrupción en todo el mundo…”. 

Sustenta su dicho en el “…Índice de Fuentes de Soborno publicado 
por Transparency International en 2011...”, en la afirmación del Secretario General 
de la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos) en el 
sentido de que “…más de la mitad de los casos de cohecho internacional (57%) en 
países miembros están relacionados con la obtención de contratos públicos….” y 
en los casos que se han presentado en México enlistando los que a su juicio 
considera los más relevantes como el referido a la “…Estela de luz…” la “…Refinería 
“Bicentenario” en Tula, Hidalgo…”, la “…Biblioteca Vasconcelos…”, entre otros y 
con base el estudio elaborado por “…México Evalúa, A.C….”, señala que la 
“…política de contratación de obra pública debe diseñarse e implementarse para 
reducir la corrupción, maximizar el valor que se genera a cambio de los recursos 
públicos, promover una mayor calidad de los servicios públicos, y una economía 
competitiva…”, tomando en cuenta que en nuestro país se “…destina del 15 al 20% 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el desarrollo de los proyectos de 
inversión física…”, es por lo que considera necesario “…transparentar todo lo 
concerniente a las contrataciones públicas…”. 

En donde su propuesta de modificaciones tiene la finalidad de que se cumplan los 
principios ordenados por el “…artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos…”, particularmente los referidos a la administración de los 
recursos públicos con “…eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados…” 
basándose en los preceptos contenidos en la “…Ley Modelo sobre las 
contrataciones públicas de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional…” y en los principios rectores elaborados por la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe. 

Con base en lo expuesto esta Comisión considera que la materia de la iniciativa 
está dirigida a fortalecer los principios recogidos por nuestra Carta Magna en su 
artículo 134 en lo relacionado con el ejercicio del gasto público en contrataciones 
públicas, en donde la propuesta tiene como antecedente y base los resultados de 
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las revisiones que ha emitido la Auditoría Superior de la Federación, la OCDE, 
organizaciones privadas y los esfuerzos realizados en la Ley Modelo sobre las 
contrataciones públicas emitida por la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional, así como en los principios rectores elaborados por 
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, lo que a juicio de esta 
Comisión no contraviene el texto constitucional por el contrario, es congruente con 
la declaratoria que realiza en su artículo 6, al establecer que el derecho a la 
información será garantizado por el Estado y que toda persona tiene derecho al libre 
acceso a la información plural y oportuna, en donde toda información en posesión 
de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo o Judicial, federal, estatal o municipal es y debe ser pública, ya que 
nuestra Carta Magna declara el principio de máxima publicidad y que es una de las 
finalidades de la iniciativa en análisis, fortalecer la transparencia y por ende el 
combate frontal a la corrupción en materia de contrataciones públicas. 

El combate a la corrupción y el fortalecimiento de la transparencia forman parte de 
los compromisos que los Grupos Parlamentarios que integran la LXIV Legislatura 
han establecido en sus Agendas Legislativas por lo que a juicio de las y los 
integrantes de esta Comisión es procedente emitir Opinión favorable respecto de la 
finalidad que busca la iniciativa, en donde, se reitera, el análisis del texto de la 
misma corresponderá a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción en su 
carácter de dictaminadora el pronunciarse respecto de su contenido. 

Fortalece el criterio de esta Comisión para emitir Opinión en sentido positivo, el 
hecho de que el Gobierno Federal en el Plan Nacional de Desarrollo ha establecido 
como parte de su plan de gobierno el combate a la corrupción y el fortalecimiento 
de la transparencia, por lo que se considera que existe coincidencia entre la 
propuesta de reforma, las agendas legislativas y el Plan Nacional de Desarrollo, lo 
que le da viabilidad legislativa a la iniciativa en análisis. 

Por lo expuesto, esta Comisión de Gobernación y Población emite Opinión favorable 
al proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, de la Ley de Asociaciones Público Privadas, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información, por lo que considera que es viable y puede ser aprobada 
por la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, en su carácter de dictaminadora. 

VI. Régimen Transitorio.
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Esta Comisión opina  que es adecuado el régimen transitorio que propone la 
iniciativa de mérito, ello en atención a que prevé los supuestos que habrán de 
aplicarse a los procedimientos y contratos vigentes hasta el momento de la entrada 
en vigor del Decreto que propone. No obstante, será labor de la Comisión de 
Transparencia y Anticorrupción en su carácter de dictaminadora el determinar la 
viabilidad del régimen transitorio propuesto en la iniciativa bajo análisis. 

VII. Impacto Regulatorio.

La presente Opinión no contempla este supuesto, al encontrarse el mismo en el 
ámbito de competencia de la Comisión dictaminadora.  

VIII. Proyecto de Opinión

Por todo lo antes expuesto y fundado, las diputadas y los diputados 
integrantes de esta Comisión de Gobernación y Población, sometemos a la 
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de: 

OPINIÓN 

PRIMERO. Esta Comisión de Gobernación y Población emite Opinión favorable al 
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, de la Ley de Asociaciones Público Privadas, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información, por lo que considera que es viable y puede ser aprobada 
por la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, en su carácter de dictaminadora. 

SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 69 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, remítase un original de la presente Opinión a la Comisión 
de Transparencia y Anticorrupción y previo acuse de recibo téngase el presente 
asunto como total y definitivamente concluido. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 22 días del mes de septiembre 
de 2020
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NOMBRE GP 

Dip. Flora Tania Cruz MORENA 
Santos 

Oip. Roberto Ángel 
Domínguez Rodríguez 

Dip. Adriana Dávila 
Fernández 

Dip. Silvano Garay 
Ulloa 

Dip. Lizeth Amayrani 
Guerra Méndez 

Oip. César Agustín 
Hernández Pérez 

Dip. Alma Delia 
Navarrete Rivera 

Dip. Carmen Julia 
Prudencio González 

MORENA 

PAN 

MORENA 

MORENA 

MORENA 

MC 
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NOMBRE GP 

Dip. Alfonso Pérez MORENA 
Arroyo 

( 

Oip. José Ángel Pérez 
PT Hernández 

Dip. Valentín Reyes MORENA López 

Dip. Luis Fernando MORENA Salazar Fernández 

PRI e Dip. María Lucero 
Saldaña Pérez 

Dip. Fernando Torres PAN 
Graciano 
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